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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1275 
Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001310501302017-00543-00 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por EMEL URAN 
RAMIREZ contra la COLPENSIONES Y OTROS, se allega por el apoderado de la parte 
actora, escrito en el cual presenta DESISTIMIENTO del proceso, requiriendo la terminación 
del mismo y su archivo. Sobre dicha solicitud se corrió traslado a las partes mediante auto 
de sustanciación número 738, sin que hubiere pronunciamiento alguno.  
 
 
En efecto de acuerdo a página 1 y 2 del pdf 01Expediente,  al doctor FRANKLIN ANDERSON 
LONDOÑO con TP número 176.481 del CSJ le fue otorgada por el demandante la facultad 
especial de desistir.  
 
 
En atención a lo anterior, la suscrita titular sin más consideraciones,  
 

RESUELVE 
 
ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte actora conforme el artículo 314 del CGP, 
y por tanto ordenar el archivo del proceso previas las desanotaciones pertinentes del caso.  
 
Sin costas por lliquidar.  
 
 
 

NOTIFIQUESE,  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez  

 

FRANKLISAZA@HOTMAIL.COM;  correojudicial@jrciantioquia.com.co;  palacioconsultores.colp@gmail.com 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 21/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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